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RESOLUCION DE GERENCIA I\IUNICIPAL N'365-2025.GM.fuIDCC

C€Ío Colorado, 05 do agosto de 2025

El Informe N"141-2025-0llPP-GlV-[.lDCC suscrilo por el Jefe de la Olicina de lmagen Institucional, Prensa y Prolocolo solicita la

aprobac¡ón del plan de trabajo'Participación cultural del distrito de Ceno Colorado en el lll Corso oescentralizado y Corso de la Amistad
2025 por e|485 aniversaío de fundación espanola de la ciudad de Arequipa', el Infome N"610-2025-[.,IDCC/GPPR atendido por el Gerente

Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación, el lnforn€ Legal N'168-2025€AJ-IVDCC suscrito por el cerente de Asesoría Jurjdica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobiemo localque gozan de autcnomia politica, emnómica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenciai

Qu€, el articulo ll d6l fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de l,lunicipalidades a¡ola que la autonomia que la Constitución Politica
del Peru establece para las municipa¡idades radica en la facullad de ejercer actos de gobi€mo, administraljvos y de administración, con
sujeción al orden amiento ju ridico;

Que, e¡ art¡culo 87 de la Ley orgánica de Munic¡palidades subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para cumplir
su fn de atender las nscesidades de los vecinos, podrán ejerc€r otras funciones y comp€tenc¡as no establecidas específcamente en la
pres€nte ley o en leyes €speciales, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanto dichas func¡ones y competenc¡as no estén reservadas
sxpr€samente a otros organ¡smos públicos de nivel regional o nac¡onal;

Que, elsub numeral3 del numeral2.l del adiculo 2 del oecreto Legislativo del Sist€ma Nacionalde Presupuesto Público contempla
que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcafsu efecto sobre elPresupuesto, de modo que se sujete en
torma estrjcta alcrédito presupuestario autorizado a la Entidad Públicaj

Que, mn lnforme N'141-2025-0||PP'GM-MDCC, de fecha 1 de agosto del 2025, el Jefe de la Oficina de lma€en Institucional,
Prensa y Protocolo, L¡c. Julio Vicenle HuaynasiMamani, ain de cumplircon los objetivos fazados en elplan de trabajo "Participación cullural
deld¡strilo de Cero Colorado en ellllCorso Descenfalizado y Corso de la Amistad 2025 porel485 aniversario defundac¡ón española de la
c¡udad deArequipa', remite éste a Gerencia lvunicipalcon elobjeto quese expida la resolución conespond¡ente que lo apruebe;

Que, mediante Informe N"610-2025-[¡DCC/GPPR, de fecha 5 de agosto del 2025. €l cerente d€ Planificación, Presupuesto y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en el citado plan de trabajo, asigna disponibitidad
prosupueslal por el import€ ascendente a la suma de S/57,685.00 (cincuenla y s¡ete mil seiscientos ochenta y cinco con 00/100 soles);
acotando que elreferido gasto seráfnanciado mn fondos provenienles del rubro 08;

oue, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N"168-2025-GAJ-i,,|DCC de
fecha 05 de agosto de 2025 suscrito por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez cerente d€ Asesor¡a Jurid¡ca, que op¡na: SE APRUEBE el
plan de trabajo 'Participación cultural del distrito de Cerro Colorado en el l¡l Corso Descenlralizado y Corso de la Amistad 2025 por et 485
aniversado de tundación española ds la ciudad deArequipa', por la suma dispuesta en ellnforme N 610-2025-[¡DCCiGPPR de¡cerente de
Planif cación, Presupuesto y Racional¡zación;

Que, en qse orden d€ ideas, siendo que elplan detrabajo sub exam¡ne, contienala información"iustifcac¡ón, marco l€gal, objelivos,
metas, cronograma, eñfe otros-y el sustento tecnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, as¡ como la
disponibilidad presupuestal para su realización {torgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de plan¡licación,
plesupuesto y rac¡onalizac¡ón-, resulta, desde el punto de vista legal, fact¡ble su aprobación, máxime si con ásl€ no sólo se fortalece la
identidad dislrilal a través de la d¡fus¡ón de manifestac¡ones culturales representativas prop¡as, sino tamb¡én se fomenta la integración
mofopolitana yse cumple con elprincipio de pomodón delpalrimonio culturalreglado en elarticulo 21 de la Consl¡tución Pol¡l¡ca délPerúi

Que, en merilo al numetal 41 del articulo pdmem del Decreto de Alcaldia N"004-2024]\¡DCC, que desconcentra y delega
atribuc¡ones al Gerente l!¡unicipal para la aprcbación de plan€s de trabajo conforme a la normatividad de la materia, coresDonde derivar los
actuados a la autoridad municipal precitada, a electo que oxpida el aclo reso¡utivo respectva;

Que, estando a las mnsid€raciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en
¡nfomes técnicos y legales exislenles en el presente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el plan d€ trabajo 'Part¡c¡pac¡ón cultural del distrito de Ceno Colorado en el lll Corso
y Corso d€ la Amistad 2025 por el 485 aniversaío de lundación española de ta ciudad de Arequipa', por la suma S/.

,685,00 (cincuenta y siete mil seiscientos ochenta y cinco con 00/100 sotes), d€biendo ejecutarce cumpliendo los
procedimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Ofcina de lmagen Insl¡tucional, prensa y protocolo la
dolPlan de Trabajo, debiendo vigjlar y fEcalizar las acciones del responsable delproyecto.
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"Cuna [e[Si[['zr ARTfcuLo TERoERO. - DIsPoNER a la ofcina de lmagsn Insttuc¡ona], Prensa y protocolo la r€sponsarifidad de ta sjecución, y a
la Sub Gerencia de Logislica y Abast€cim¡entos la responsabilidad de los costos, debie;do presentar b; inform€s nec€satus, sobrs ¡06
svancss y €j€c1lción del dan, así como un infome final con los Gsultados obtenidos.

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR la presente rasolución a la Olicina d6 lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, Gerencia de
Planificac¡ón, Prssupuosto y Raciona¡ización, y demás ¡ntsrs6ados psra sus conoc¡mienlo y fnes pert¡nentas,

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Inlormación, la publicación de la presente Resotución en el
Porlal Institucional de la P4ina Web do la Municipal¡dad DisÍiblde Ceno Colorado.

REG/SIRESE COMUN/QUES E Y C(JMPLASE.
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